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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 03666/INFOEM/IP/RR/2018, 03667/INFOEM/IP/RR/2018, 03668/INFOEM/IP/RR/2018 y 03669/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo recurrente o particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, mediante las cuales requirió:
	
1) Solicitud de acceso a la información número 00147/SEIEM/IP/2018

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito copia de la notificación de baja de la clave 151324.0E0963100001 a la persona interesada.
2) Solicitud de acceso a la información número 00148/SEIEM/IP/2018

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito notificación de alta de la clave 151324.0E0963100001 a la persona interesada.

3) Solicitud de acceso a la información número 00149/SEIEM/IP/2018

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito información de la adscripción de la clave 151324.0E0963100001 a la persona interesada.

4) Solicitud de acceso a la información número 00150/SEIEM/IP/2018

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito notificación de horario y materias de la clave 151324.0E0963100001 a la persona interesada.

MODALIDAD DE ENTREGA DE TODAS LAS SOLICITUDES PREVIAMENTE MENCIONADAS
A través del SAIMEX

II. Respuestas a las Solicitud de Acceso a la Información del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México notificó a la particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información con número 00147/SEIEM/IP/2018, 00148/SEIEM/IP/2018, a través de los oficios con número 205C13000/UT/0753/2018 y 205C13000/UT/0754/2018, suscritos por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido a la Solicitante, cuyo contenido esencial es el siguiente:

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 53 fracciones 11, IV, V y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a la respuesta proporcionada por el Jefe del Departamento de Prestaciones de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, mediante oficio número 205C33102/1624/2018, informo a usted lo siguiente:

1. - En cuanto a la copia de la notificación de baja (alta), no se cuenta con los documentos solicitados, los expedientes de los trabajadores contienen únicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral, la correspondencia ordinaria (como notificaciones a los trabajadores) no forma parte del mismo.

2. - Por otro lado, referente a la clave 151324. OE0963100001, el Jefe del Departamento de Prestaciones de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, comunica que dicha clave no existe en la base de datos del Organismo.

En términos de los artículos 178 y 179 de la Ley de la materia, le informo que tiene derecho a interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, de esta respuesta.

Por otra parte, notificó en esa misma fecha, las respuestas a las solicitudes de acceso a la información con número 00149/SEIEM/IP/2018 y 00150/SEIEM/IP/2018, a través de los oficios con número 205C13000/UT/0774/2018 y 205C13000/UT/0774/2018, del veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, suscritos por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido a la Solicitante, cuyo contenido en esencial es el siguiente:

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 50, 53 fracciones II, IV, V y VI, 163 y 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal de este Organismo, informo a usted que: 

La plaza 151324.0E0963100001 no existe en la base de datos de este Organismo. 

En términos de los artículos 178 y 179 de la Ley de la materia, le informo que tiene derecho a interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, de esta respuesta.

VI. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuatro Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

1) Solicitud de acceso a la información número 00147/SEIEM/IP/2018

ACTO IMPUGNADO
Ausencia de información

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No están proporcionando la información solicitada, ya que al tratarse de una baja irregular. Debe de estar documentada en el expediente del trabajador.

2) Solicitud de acceso a la información número 00148/SEIEM/IP/2018

ACTO IMPUGNADO
No están proporcionando la información solicitada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se trata de un alta irregular, en el FUP de alta de la trabajadora no está su forma, deben de tener en el expediente algun documento en le que aparezca la firma de la trabajadora (Sic).

3) Solicitud de acceso a la información número 00149/SEIEM/IP/2018

ACTO IMPUGNADO
No están dando la información solicitada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La plaza estuvo de alta en la base de datos del organismo. Solicito me informen en donde estuvo adscrita (Sic.)

4) Solicitud de acceso a la información número 00150/SEIEM/IP/2018

ACTO IMPUGNADO

No están proporcionando la información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La plaza estuvo en su base de datos. Solicito iba notificación que se le hizo a la persona interesada de la plaza de horarios y materias. Gracias (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta de septiembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00147/SEIEM/IP/2018
	03666/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00148/SEIEM/IP/2018
	03667/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	00149/SEIEM/IP/2018
	03668/INFOEM/IP/RR/2018
	José Guadalupe Luna Hernández

	00150/SEIEM/IP/2018
	03669/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz





b) Admisión de los Recursos de Revisión. El cinco de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los medios de impugnación con identificados con los números 03666/INFOEM/IP/RR/2018, 03667/INFOEM/IP/RR/2018, 03668/INFOEM/IP/RR/2018 y 03669/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por la Recurrente en contra de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El diez de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, durante su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 03666/INFOEM/IP/RR/2018, 03667/INFOEM/IP/RR/2018, 03668/INFOEM/IP/RR/2018 y 03669/INFOEM/IP/RR/2018, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido a Servicios Educativos Integrados al Estado de México y, en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos.

d) Manifestaciones de la particular. El quince de octubre de dos mil dieciocho, la particular presentó un escrito libre, en los Recursos de Revisión con número  03666/INFOEM/IP/RR/2018 y 03667/INFOEM/IP/RR/2018, cuyo contenido es el siguiente:

Hay resoluciones anteriores con respecto a esta situación, pero el hecho es que no están entregando la información solicitada, que no está en el expediente del trabajador, y que es su obligación tener de acuerdo al convenio de educación de 1992, el cual establece que están obligados a preservar los derechos de los trabajadores. Hago hincapié en mi solicitud ya que existe la presunción de que hayan desaparecido intencionalmente los oficios y documentos del expediente de la trabajadora que con veinte años de trabajo solo contiene unas cuantas páginas, y que al darse de baja no dice nada sobre sus antecedentes ni sus derechos laborales 

El no tener esta documentación significa el robo de la antigüedad y los derechos laborales de la trabajadora. Gracias (Sic.)

La particular adjuntó la digitalización del Convenio de Conformidad con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica.

Por otra parte, en esa misma fecha, la ahora Recurrente presentó dos escritos libres, con relación a los recursos de revisión con número 03668/INFOEM/IP/RR/2018 y 03669/INFOEM/IP/RR/2018, cuyo contenido es el siguiente:

“en el expediente de la trabajadora debe constar la información solicitada, ya que son datos para la elaboración de sus constancias para su jubilación, de no ser así, debe de estar en los archivos del centro de trabajo, son datos que no se pueden perder porque significaría que la trabajadora está perdiendo sus derechos de retiro.” (Sic.)

e) Informes Justificados del Sujeto Obligado. El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado de los Recursos de Revisión con número 03666/INFOEM/IP/RR/2018 y 03667/INFOEM/IP/RR/2018, por medio de los oficios con número 205C13000/UT/0857/2018 y 205C13000/UT/0858/2018, del quince del mismo mes y año, suscritos por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido en esencia es el siguiente:

Derivado del Recurso de Revisión, esta Unidad de Transparencia le requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, atender el Recurso de Revisión por lo que se le envió el oficio 205C13000/UT/0797/2018, de fecha uno de octubre del presente año, a efecto de que ampliara su respuesta.

Que mediante oficio número 205C33102/1799/2018, de fecha cinco de octubre del año en curso, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, contestó lo siguiente: 

Los expedientes de los trabajadores contienen únicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral, la correspondencia ordinaria (como notificaciones a los trabajadores) no forma parte del mismo.

Asimismo sobre las notificaciones y oficios de los movimientos a los que se refiere el recurrente, en noviembre de 2017, el Comité Transparencia emitió Declaratoria de Inexistencia de la información, en cumplimiento al resolutivo del Recurso de Revisión número 01835/INFOEM/IP/RR/2017, con acuerdo: CT/EXT/20ª/2017/SEGUNDO.

Con relación a la clave 151324.0E0963100001, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, informa que esta, no existen en la base de datos de Organismo.

Se redacta lo siguiente de forma explicativa:

[image: ]
[image: ]

Ahora bien el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de la materia]

En el mismo tenor, en su el artículo 24 último párrafo, expresa lo siguiente:

[Se transcribe el artículo 24 de la Ley de la materia]

Cabe señalar que el recurrente ha solicitado en diferentes ocasiones la misma petición, por lo que es viable dar contestación, haciendo referencia a las respuestas que institucionalmente como Sujeto Obligado hemos realizado al mismo solicitante.

Por lo anteriormente expuesto, se considera que la solicitud de información pública de la […], fue atendida conforme a la normatividad aplicable en la materia. (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, celebrada el seis de noviembre de dos mil diecisiete, en la cual se emitió el acuerdo  CT/EXT/20ª/2017/SEGUNDO, donde se confirmó la inexistencia de los documentos donde conste las notificaciones realizadas a la ahora Recurrente de la remuneración y reclasificación de plazas, alta de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo, transferencia de las plazas, la baja del nombramiento, así como del Acta de baja documental de dicha información.

Por otra parte, el Sujeto Obligado proporcionó los Informes Justificados de los Recursos de Revisión 03668/INFOEM/IP/RR/2018 y 03669/INFOEM/IP/RR/2018, a través de los oficios con número 205C13000/UT/0859/2018 y 205C13000/UT/0864/2018, del quince de octubre de dos mil dieciocho, suscritos por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido en esencia es el siguiente:

Derivado del Recurso de Revisión, esta Unidad de Transparencia le requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, atender el Recurso de Revisión por lo que se le envió el oficio 205C13000/UT/0798/2018, de fecha uno de octubre del presente año, a efecto de que ampliara su respuesta. 

Que mediante, el oficio número 205C33102/1800/2018, de fecha cinco de octubre del año en curso, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, contestó lo siguiente: 

La plaza 151324.0E0963100001, no existe en la base de Datos del Organismo. 

Ahora bien el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de la materia]

En el mismo tenor, en su artículo 24 último párrafo, y 160 de la Ley invocada, expresa lo siguiente:
[Se transcribe los artículos 24 y 160 de la Ley de la materia]

Finalmente, me permito invocar el criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice

[Se inserta el Criterio 03/17 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales]

Por todo lo anteriormente expuesto, es improcedente el Recurso de Revisión de la […], toda vez que de conformidad con lo establecido por los preceptos legales antes invocados, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven, conserven y obre en los archivos y en el estado en el cual se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

f) Cierre de instrucción. El trece de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Ampliación del plazo para resolver: El dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinte del mismo mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:


PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

[bookmark: _GoBack]Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la negativa a la información requerida.



Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y IV, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, de tal manera que lo deje sin materia o que admitido el recurso aparezca alguna causal de improcedencia establecido en la ley en cita, de tal forma que quede sin materia.

No obstante lo anterior, se considera necesario entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del precepto legal previamente señalado, correspondiente a que por cualquier motivo quede sin materia; respecto a los medios de impugnación con número 03666/INFOEM/IP/RR/2018, 03667/INFOEM/IP/RR/2018 y 03668/INFOEM/IP/RR/2018.

En ese sentido, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que la Solicitante requirió, a través de las solicitudes de información con folio 00147/SEIEM/IP/2018, 00148/SEIEM/IP/2018 y 00149/SEIEM/IP/2018, la notificación de la baja, alta y adscripción de la clave presupuestal con número 151324.0E0963100001, a la persona autorizada. 


En ese contexto, respecto a la información solicitada se identificó la Resolución de este Instituto, del Recurso de Revisión con número de expediente 1835/INFOEM/IP/RR/2017, interpuesto por la ahora Solicitante, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México; en la cual se solicitó lo siguiente: “Con respecto a la solicitud con folio 00013/SEIEM/IP/2017, solicito presenten notificaciones a la trabajadora de la remuneración y reclasificación de plazas, de la alta de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo, de la transferencia de las plazas, de la baja del nombramiento”.

En ese orden de ideas, en dicha Resolución se estableció que en la atención del requerimiento informativo con número 00013/SEIEM/IP/2017, la información requerida correspondía a la ahora Recurrente. Por otra parte, este Instituto por Unanimidad, resolvió modificar la respuesta del Sujeto Obligado, a efecto de que realizara una búsqueda exhaustiva y entregara a la ahora Recurrente, los documentos donde consten o en los cuales se puedan advertir las notificaciones a la trabajadora de la remuneración y reclasificación de plazas, alta y baja de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo (adscripción), y la transferencia de las plazas. Además, en el caso de que se hubiera procedido a la depuración de la información señalada, el sujeto debía entregar la respectiva acta de baja documental y emitir el Acuerdo de Inexistencia por parte de su Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Asimismo, resulta necesario traer a colación la solicitud de información número 00013/SEIEM/IP/2017, en la cual, la ahora Solicitante requirió información relacionada con los documentos que adjuntó a su solicitud, entre los que se encuentra, la alta y baja de la plaza con clave número 151324.0E0963100001, a favor de la ahora Recurrente. Dicha situación, se traer como hecho notorio, de conformidad con el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México previamente señalado, por lo que destaca que los documentos de alta y baja, de la plazo con número  151324.0E0963100001, obran en poder de la Recurrente.

De tales circunstancias, se considera que el Recurso de Revisión con número de expediente 1835/INFOEM/IP/RR/2017, resolvió sobre las notificaciones realizadas del alta, la baja y la adscripción de la plaza con clave 151324.0E0963100001, realizadas a la Particular.

Ahora bien, el artículo 195, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, precisa que el Recurso de Revisión resulta improcedente en aquellos casos, en que se interponga en contra de actos que hayan sido impugnados en un recurso administrativo anterior, siempre que exista una resolución ejecutoria que decidiera el asunto planteado. Asimismo, el artículo 196, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico precisa que será sobreseído el medio de impugnación cuando durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causales de improcedencia.


En esa tesitura, en los presentes Recursos de Revisión se actualizan dichas hipótesis normativas, en razón de que la información requerida, ya fue impugnada mediante el diverso con número 1835/INFOEM/IP/RR/2017, de la cual recayó la resolución del Pleno de este Instituto en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, misma que se trajo como hecho notorio en párrafos anteriores. Lo anterior, se robustece con el hecho de que la Particular indicó durante la sustanciación de los presentes medios de impugnación lo siguiente: “Hay resoluciones anteriores con respecto a esta situación, pero el hecho es que no están entregando la información solicitada”; es decir, que ya se solicitó la información requerida en los presentes caso, pero no ha sido entregada.

En ese sentido, en dicha determinación, se le otorgó a la hoy Recurrente, un plazo para la impugnación de la misma, vía Juicio de Amparo, en términos del 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en términos de los artículos 17 y 22 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a quince días hábiles contados a partir del día siguiente, al que haya sido notificado la resolución respectiva.

En ese sentido, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la resolución previamente señalada, le fue notificada a la ahora Recurrente, en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, tal como se muestra a continuación:
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En consecuencia, el plazo de los quince días hábiles otorgados para su impugnación  feneció el catorce de noviembre de dos mil diecisiete; lo anterior, sin contar los días los días, veintiocho y veintinueve de octubre de la presente anualidad, así como, el dos, cuatro, cinco, diez y once de noviembre del mismo año, al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis.

En ese contexto, este Instituto no tiene conocimiento, que la resolución en comento, haya sido controvertida vía Juicio de Amparo, por lo que debe considerarse que ha causado estado; es decir, que jurídicamente existe una resolución ejecutoria que decidió el asunto planteado.

Al respecto, tal como se precisó en párrafos anteriores, el recurso será sobreseído cuando durante la tramitación del procedimiento apareciere una causal de improcedencia, entre las que se encuentra, la que precisa que cuando los actos ya hayan sido impugnados por la misma persona, en otro medio de defensa y que ya se haya dictado resolución ejecutoria que decida el fondo del asunto.

En ese contexto, a manera de referencia sobre la cosa juzgada, conviene traer a colación el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, el cual precisa que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; esto es, adquiere dicha calidad, cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos, sobre cuestiones que ya han sido resueltas. 

Respecto a lo anterior, los artículos 1.206, 1.207 y 1.208, establecen que la cosa juzgada es la sentencia que constituye verdad legal contra ella no se admite recurso ni prueba que pueda discutirla, modificarla, revocarla o anularla, por lo que, para que surta sus efectos dicha figura jurídica, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las cosas, las causas y las personas (las partes).

De tales circunstancias y toda vez que la causal de improcedencia prevista en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, exige que se trate no sólo del mismo acto, disposición o actuación material, sino también de la misma pretensión u otra sustancialmente idéntica a la que fue objeto del proceso anterior y considerando que la causa de pedir del acto impugnado en los Recursos de Revisión con número 03666/INFOEM/IP/RR/2018, 03667/INFOEM/IP/RR/2018, 03668/INFOEM/IP/RR/2018 y el diverso 1835/INFOEM/IP/RR/2017, radican en la misma materia; con la única finalidad de que no exista invariabilidad de lo fallado en la resolución ejecutoriada, se estima necesario la aplicación de improcedencia y el consecuente sobreseimiento, de acuerdo con el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, a fin de que no se pronuncien resoluciones contradictorias que alteren la estabilidad y seguridad de la ahora Recurrente.

Lo anterior, toma sustento, con la Tesis Aislada número 1a. XCV/2016 (10a.), de Primera Sala, publicada en la página 1107 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Libro XXIX, abril de dos mil dieciséis, que establece que el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedente, cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas.

Conforme a lo expuesto, se considera que este Instituto está en imposibilidad de realizar el análisis de las cuestiones de fondo que fueron planteadas por la ahora Recurrente, toda vez que un segundo fallo carecería de eficacia jurídica, con la posibilidad además de incurrir en contradicción de resoluciones, pues como se precisó en la Resolución del expediente con número 1835/INFOEM/IP/RR/2017, ya se analizó el fondo sobre la materia de las solicitudes de información en análisis.

Por lo tanto, para evitar la duplicidad de determinaciones sobre un mismo tema, se estima procedente omitir el estudio de fondo, puesto que ya hubo pronunciamiento de este Pleno al respecto; máxime que la misma controversia no puede ser decidida más de una vez. De tales circunstancias, se estima procedente sobreseer los recursos de revisión en comento, al actualizarse los artículos 195, fracción I y 196, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria.

De tales circunstancias, se concluye que los Recursos de Revisión con número 03666/INFOEM/IP/RR/2018, 03667/INFOEM/IP/RR/2018 y 03668/INFOEM/IP/RR/2018, han quedado sin materia por sobrevenir una causal de improcedencia; por lo que resulta procedente SOBRESEERLOS, con fundamento en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que en el presente caso, la información requerida ya ha sido impugnada mediante el Recurso de Revisión con número 1835/INFOEM/IP/RR/2017, mismo que ya causó estado.

Ahora bien, por lo que respecta al Recurso de Revisión 03669/INFOEM/IP/RR/2018, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos que la Particular solicitó la notificación de horarios y materias de la clave 151324.0E0963100001, a la persona interesada.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, precisó que la plaza con clave 151324.0E0963100001, no existe en la base de datos del Organismo.

Inconforme con lo anterior, la Particular señaló que la plaza debería existir en su base de datos, por lo que, reiteró la solicitud de información; esto es, se agravió de la inexistencia de la información solicitada, lo cual constituye una causal de procedencia del recurso de revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción III, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, una vez admitidos los recursos de revisión, los Servicios Educativos Integrados al Estado de México en sus alegatos, reiteró la respuesta, en donde aclaró que los expedientes de los trabajadores contienen únicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral, por lo que, las notificaciones a los trabajadores no forman parte del mismo. Además, reiteró que la clave de la plaza solicitada, no existía en la base de datos del Organismos, asimismo, que la Recurrente no había señalado algún año, periodo o temporalidad para realizar la búsqueda de la información.

Aclarado lo anterior, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México a la luz de los agravios manifestados por la ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

La Particular se inconformó por la inexistencia de la notificación de horario y materias de la clave 151324.0E0963100001 a la persona interesada. En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que la plaza con clave 151324.0E0963100001, no existe en la base de datos del Organismo, por lo que, hizo alusión a que la información era inexistente.

Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese sentido, para verificar que la información obra o no en los archivos del Ente Recurrido, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es de citar el artículo 15 del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que señala que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentran las siguientes:

· Dirección de Educación Elemental (Artículo 26): Que se encarga de dirigir y vigilar la prestación de los servicios de educación inicial, prescolar, primaria, especial, indígena y para adultos a cargo de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México; atender y ejecutar las acciones y estrategias derivadas del Servicio Profesional Docente, y actualizar el catálogo de centros de trabajo, informando de las incidencias a la Dirección de Administración y Desarrollo Personal.

· Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo (Artículo 27): Encargada de dirigir y vigilar la prestación de los servicios de educación secundaria general, técnica, telesecundaria y educación física a cargo de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México; atender y ejecutar las acciones y estrategias derivadas del Servicio Profesional Docente, y actualizar el catálogo de centros de trabajo, informando de las incidencias a la Dirección de Administración y Desarrollo Personal.

· Dirección de Administración y Desarrollo de Personal (Artículo 32): Que elabora y mantiene actualizados los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos y la plantilla de personal de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México y tramitar los movimientos y demás incidencias del personal; organizar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal.

Conforme a lo analizado, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con varias áreas que conforme a sus atribuciones pudieran conocer de la información solicitada, a saber, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; la de Educación Secundaria y la de Servicios de Apoyo y de Educación Elemental, que ven las cuestiones relacionadas con las incidencias del personal de los centros de trabajo, así como, de los movimientos de este.

En ese contexto, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado únicamente turnó la solicitud de información a una de las áreas que conforme a sus funciones podría conocer de lo requerido, a saber, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; por lo que, incumplió con el artículo 162 de la Ley de la materia, pues omitió turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas competentes y por lo tanto, no se puede validar la inexistencia aludida por los Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

Ahora bien, cabe señalar que el Ente Recurrido precisó que la plaza con clave 151324.0E0963100001, no existía en su base de datos; por lo que este Instituto realizó una búsqueda de información pública y localizó el cumplimiento a la Resolución de Recurso de Revisión con número 02043/INFOEM/IP/RR/2016 y Acumulados, en el cual, el Sujeto Obligado proporcionó la versión pública de los movimientos de alta y baja de la plaza con clave requerida; ello se trae como hecho notorio, en términos del artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, contrario a lo señalado por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal del Ente Recurrido, sí cuenta con información relacionada con la plaza solicitada por la ahora Recurrente, por lo cual, no se puede validar la búsqueda realizada por dicha área, pues realizó la misma con un criterio restrictivo.

Ahora bien, no pasa desapercibido que durante la sustanciación del presente medio de impugnación, los Servicios Educativos Integrados del Estado de México, realizaron diversas manifestaciones referentes a que en los expedientes de personal, no obraban las notificaciones realizadas a los trabajadores, así como, que el particular no había señalado alguna temporalidad para realizar la búsqueda de la información; sin embargo, este Instituto considera que dichas manifestaciones carecen de sustento, por una parte, ya que no se ha realizado la búsqueda dentro del expediente de la plaza con la clave presupuestal señalada en el requerimiento informativo y por otra, si bien no señaló temporalidad la Particular, también lo es, que en los recursos analizados en el Considerando Segundo de la presente resolución sí se pronunció sobre la información de dicha plaza.

En ese contexto, de la revisión de los movimientos de alta y baja previamente señalados, se advierte que la clave 151324.0E0963100001, tuvo una vigencia de mil novecientos noventa y tres a mil novecientos noventa y cuatro; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, con un criterio amplio, en sus archivos de mil novecientos noventa y tres a mil novecientos noventa y cuatro, en las áreas concernientes a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo y de Educación Elemental, del documento que obre en sus archivos que dé cuenta de la notificación de los horarios y materias de la plaza con clave 151324.0E0963100001, a la trabajadora.

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México sí cuenta con información relacionada con la plaza indicada en el requerimiento informativo, se considera que, en el caso, de que después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la notificación de los horarios y materias de la plaza con la clave en comento, no localice documento alguno, deberá seguir el procedimiento establecido en los artículos 169, fracciones I y II, con relación al 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, los Comités de Transparencia deben expedir una resolución que confirme la inexistencia de los documentos, exponiendo de forma fundada y motivada las razones y además, que contenga los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, esto es, señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la misma.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, en el que se establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada,  es  garantizar  al  solicitante  que  efectivamente  se  realizaron  las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de  la búsqueda de  la información  solicitada  y de  que  su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por   las   que   se   buscó   la   información   en   determinada(s)   unidad   (es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De lo anterior, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

En ese orden de ideas, se estima que si bien la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, precisó las razones por las cuales no contaba con la información de los multicitados documentos, lo cierto es que conforme a lo analizado, la Universidad Autónoma del Estado de México debió generar los documentos donde consten los horarios y materias solicitadas, las cuales debieron ser notificadas a la ahora Recurrente para su cumplimiento; lo anterior, toda vez que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado: 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.

En este sentido, se advierte que la notificación de los horarios y materias de la persona interesada constituye información relevante de la relación laboral, pues con base en el trabajo realizado se debió generar el pago de su salario; por lo anterior, se desprende que la inexistencia debe ser declarada formalmente por el Comité de Transparencia, con el fin de garantizar al solicitante que se hicieron las gestiones necesarias para localizar la misma, fundando y motivando las razones por las cuales no se localizó lo requerido.

Al respecto, en los artículos 169, fracciones I y II, con relación al 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, los Comités de Transparencia deben expedir una resolución que confirme la inexistencia de los documentos, exponiendo de forma fundada y motivada las razones y además, que contenga los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, esto es, señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la misma.

De tales circunstancias, se concluye que el agravio hecho valer por la Solicitante es FUNDADO toda vez que Servicios Educativos Integrados al Estado de México, no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162, al no turnar la solicitud a todas las áreas competentes que pudieran conocer de lo requerido y la que se pronunció, realizó la indagación de manera restrictiva.




SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a efecto de que, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas con competencia, entre las cuales no podrá omitir las Direcciones de Administración y Desarrollo de Personal, de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo y de Educación Elemental,  entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento donde conste la notificación de horarios y materias de la clave 151324.0E0963100001, a la persona interesada.

En el caso, de que no localice dicha información, deberá declarar formalmente la inexistencia, por medio del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión con número 03666/INFOEM/IP/RR/2018, 03667/INFOEM/IP/RR/2018 y 03668/INFOEM/IP/RR/2018, por quedar sin materia en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución, por lo tanto estese a lo dispuesto en el diverso 1835/INFOEM/IP/RR/2017.
SEGUNDO.  Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00150/SEIEM/IP/2018 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA a Servicios Educativos Integrados al Estado de México, previa búsqueda exhaustiva y razonable, dentro del periodo comprendido del primero de enero de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, haga entrega a la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

Documento donde conste la notificación de horarios y materias de la clave 151324.0E0963100001, a la persona interesada.

En el caso, de que no localice dicha información, deberá declarar formalmente la inexistencia, por medio del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









	Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)


	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03666/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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